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(Continuani.J

VLS.2. Facilidad de evacuaCión de agua y otras precipitacio
nes atmosfériCas.

Se proyectarán una o varias cuencas de recogida, que con~

duzcan el agua a los desagües.
En la formación de pendientes se procurara que las juntas

de movimiento de la cubierta constituyan lineas de división
de cuencl'\S y, a ser posible, sean horizontales.

Para (01 cúlculo de secciones de los elementos de evacuación,
tanto ]ineale" como puntuales, se utilizará la siguiente fórmula·

S.lm.e

en donde
Q ,es el caudal a desaguar en l/s.
S es la superficie en proyección horízon tal de la cuenca

en m~.

e 8s1a escorreiltía (escorrentía es la fracción de la cantidad
de lluvia precipitada que no se evapora ni se filtra por el te~

rreno, sino que corre por la superficie, expresada en tanto
por- uno). .. . • ..

1m es la intensidad de precipitación enmm.lh. o l/m~ h.
Como' valor- de la intensidad de precipitación 1m se tomar'x

si no se dispone de datos más precisos el correspondiente a
la zona climática -de actuación de acuerdo con el plano adjunto.

Para Ja:zoritt 1-D se considerará 1m::;: 80 mm./h.
Para la zona lI~n se considerará 1m := 160 mm.lh.
En los casas que se prevea acumulaciones de nieve. los ori

ficio!:; de ventIlación de la cubierta o cualquier otro punto de
posible peneirecJón de· agua deben quedar por encima de la
acumulación prevista;

En l3$ zonas de posible acumulacíón de agua ~¡e preven':! un
imbornal.

VI.4.S. Borde extremo del faldón.

Puede quedar a los haces del cerramiento inferior o sobre
salír de ésta. en cuyo caso se llama alero,

VL4.6. Juntas de movimiento:

Recibe este nombre el espado que rompe la continuidad de
la cubierta para absorber los movüni-entos previstos en la edi
ficación. Se clasifican en los siguientes tipos según afecten al
edificio:

Junta de edificio.
Es la discontinuidad establecida entre dos edificios o dos

partes del mismo edificio.
Junta del soporte base de la impermeabHiz~ión~

Es la que rompe únicamente la continuidad de- éste. El so·
porte puede estar apoyado sobreestruetura continua o sobre
estruCtura discontinua.

Junta de terminación.
Es la que rompe solamente la continuidad del elemento de

terminación.
Junta perimetraI.
Recibe este nombre el espacio que rompe la continuidad del

oxtremo del faldón con otro elemento constructiVo.

VI.5. Condiciones generales que debe cumplir la t:ubierta

VL5.L Resistencia mecánica.

Tanto en el caso de ser el soporte base y el soportt;l resis~

tanta el mismo elemento, como en el éaso de .ser>eJementos
(liferendados el conjunto tend·rá. la resistenCia.ttdecu~da para
r-{ finque se destina. Para eUo se tendrá eh cuenta. las accio~

lles especificadas en la Norma MV·I0L

Q=
____ 1;,.
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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 16 de septiembrede 1971 por la que se
nombra Auxiliar de la Administración Civil del Es·
tado al personal que se cita procedente de los anti·
guos Patronatos de Enseñanza Media y Pr-ofesional.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento. del· Decret() 1640/1.970, de 12
de junio (<<Boletín Ofi(lÍaldel Estado~ nú,m(lro153, de 27 del
mismo mes), sobre situación del personal'fl<lministrativoy sub
,tlterno dependiente de los antiguos Patronatos de .Ensel1anza
Media y Profesional. -

Vista la propuesta que al efecto ha sido elevada. por la C-o~

misión nombrada a tal fin, segim Orden de esta:¡>residencia
del Gobierno de 30 de junio últil:n<? ·(<<Boletín·Qñc:jialdel,Esta
do. número 164, de 10 dejuHo.sig\iiente},sgbteeJ,personal
administrativo comprendido. en el .. artículo. 2 p.e~. referido Dé,
creto, que··optó por 105 beneficios. 'establecidos €lnel apart.a~
do Bl del mismo,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

1. Se nombra Auxiliar de la Administración Civíl del Es
tado a doña María Luisa Rodrígaez FernáJ'idez, asignándole
el número do Registro de, Personal A03PG0l6222,con destino
pn .el Ministerio de Educación y Ciencia, Mondoñedo (LugoJ
f3 de abril de 1928).

2, Los efectos económicos y administrativos det nombra~
miento que se establece se contan'ma partir de 1 de febrero
de 1971.

3. De conformidad con lo que se esth:.i-Iece' en el párrafo
segundo del apartado El, artículo 2, del DecretolM0/1970, co~

Jnenzará a percibir su sueldo desde la expresllda fecha de 1
de febrero de 1971 por el crédito del Cuerpo Genera1 i\uxillar,
fijado en la Sección XI, 01, 114, Varios,li-e los Pr~f;;UpUestos
Generales del Estado.· .

4. Queda, en consonancia, absorbida dentr0clelámbIto de
h plantilla del Cuerpo General,AuxiUar, la, pl~z¡:tque viene
tJesempeñando la persona afectada por .la. .. presenteOtden.

S. La Dirección General de la Función Públicacomunic~,rá
al Ministerio de Hacienda el nombramiento qUé se dispone

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO a los efectos· de anulación del crédito por el que hasta el 31
del pasado mes de eneTofué imputable los haberes de la per
sona afectada, yeBo en cumplimiento de cuant.ü se preve en
el articulo 9 del mencionado Decreto 1640/1970.

6. 19ualmente, y por ·la Dire:cci.ón General ?e ]aFunció~l
Pública, se i)xtendera Iacorrespond-rente credenmal, y se remI
tirá al interesado por medio de la. Jefatura de Personal del
Ministerio de Educación y Ciencia.

7.. Para .. laaclouisicióQ. de la:·condición de funcionario de
carrera será necesario que se formalice. la toma de posesión
del intBtesadQen el destino que se asigne, sin perjuicio de la
facultad cohferidapor .artituIo 55 de la vigente Ley articulada
de FunCionados CivHesdel Estado al señor Subsecretario del
Ministerio de Educac.iÓn y Ciencia,

Lo digo a VV. 11, para su cc.nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 16 de septiembre de 1971.

CARRERO

limos Sres. Subsecretario da Hacienda, Educación y Ciencia
y Dírettor :general de la Función Pública.

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se re~

suelve cancursp de plazas convocadas en los Minis
terios y Organismos civiles que se citan para ser
cubiertas- por Jefes y Oficiales del Ejército de
Tierra.

Excmos. Sres.; Como résolución del concurso convocado por
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 21 de agosto de 1971
(.. Boletin OfiCial del E-stado~ número 212) para cubrir plazas
en diferentes Ministeriósy Organismos civiles por Jefes y on·
ciales dél Ejército de Tierra, se publican a continuación las que,
a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, se asignan
a los que las han SOlicitado, los cuales pasarán a la situación
de ..En ~erviciosciviles" ·cuando lo disponga el Ministerio del
Ejército en la revista siguiente a la toma de posesión de los
destinos que les son a.djudicados.
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Ministerio de Hacienda MINISTERIO DE JUSTICIA
DELEGACIONES PROVINCIALES

Mndrid.-Capitán de Infantería don Antonio Torres Gallego,
dt'l Tercio Sahariano Alejandro Fal'nesio IV de la Regien.

Ministerio de la Gobernación

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda promover a Secretario de la
Administración de Justicia de primera categoría, en
la rama de Juzgados de Primera Instancia e Ins
truccirin, a don. Angel Ulpiano Bardón Rodríguez,
con destino en el de iguM clase Sabadell número 2.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROTECClÓN ClVl{,

Jefes elel Secretariado Local

Calahorra.--Comandante de Ingenieros don Juan Camacho
Odriozola, de la Zona de Reclutamiento y MovilizHoún HU'
mero 17.

Lucena.-Comalldante de Artillería don Enrique Mariinu:
Mal'linez, del Regimiento de ArtiUeria de Campaña nümcro 43
(designación ministerial).

AYUNTAMIHITOS

Madrid.-Tcniente Coronel de Infantería don Alfredo Valen
cia Rivas, del Regimiento de Infantería Mecanizada Ca3LiJla nu
mero 16.

CaIdar (Las Palmas) {para la Ofícina delntervenciónJ.-Co
mandante de Intendencia don Emilio Mayoral Massot, de "En
expectativa de bervicios civiles.. en Zaragoza.

La Roca (Barcelona} {encargado de los servicios deaguHs po·
tablesl.-Comandante de Artillería don Juan Bovet Hon"is, de
"En expectativa de servicios c,iviles~' en Barcelona,

De conformidad con 10 prevenido en el ali:ículo 15 del Regla
mento OrgElOlcO de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda promover por el turno tercero
de los establecidos en el artículo 14 de dicho Reglamento Orgá
nico, en vacante económica producida por jubilación de don Da·
mián Pascual Cuñado, aSecreta:rio de la Administración de Jus
tl-cia dela primera categoría, en la rama de Juzgados de Pri·
mera Instancia e Instrucción, a don AngelUlpiano Bardón Ro·
driguez que desempeíia sU cargo en el de igual clase núme
ro 2 de los de SabadelI.

Dichofuncíonario continuará en su actual destino y percibirá
el sueldo y emolumentos que- le corresponden conforme a la Ley
de Retribuciones dé lB· de diciembre de 1966, retrotrayéndose
esta promoción a todos los efectos legales al día 23 del actual,
enLendiéndo:>e toma la posesión de esta nueva categoría desde
la expresada fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S, muchos ul'i.os.
Madrid, 25 de octubre de lS71.-El Director general, Acisc10

Fernández Carriedo,

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de la
Función Asist.encial de la Administración do Justicia.

DISPOSICIONES COMUNES

MONREAL LUQlJE

Jlmo SI' .subsecn.'lhl'io de este i\1in.i.'oh'rio.

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
nombra Abogado del EsI"do (1 don José Antonio
Piqtteras Bautista.

lImo. Sr.: Por Orden de 13 de los corrientes ha sido jubilado
por cumplir la edad reglamentaria don José Luis de Campos
~,' '--:nléedo, Abogado del Estado, numero de Registro de Personal
A10i:L\.17,y, como consecuencia, se produce una vacante en el
Cuerpo de Abogados del Estado que procede sea cubierta, nom
brando para ella al primero de losse-nores que integran el Cuerpo

QrmEN de 19 de julio áe 1971 sobre destino a don
César Albiñana Garcia-Quintat1a en el Instituto de
EsWdios Fiscales.

Ilmo. Sl'.; En uso de las atribuciones que tengo conferidas
y por cOl1Veniencias del servicio. he tenido a bien acordar que
el Inspector de los Servicios de este Departamento, don César
Aibiüana Garda-Quintana, cese en el cargo de Subdirector del
ln~titutb de Estudios Fiscales y pase como adjunto del Director
dd mismo, con las atribuciones referidas en el apartado cuarto
de la Ordén de 10 de enero de 1970

Lo que COllumico á V, 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ail.os .
!vhdrid, !9 do ¡uijo de 1971.

HACIENDAMINISTERIO DE

onDEN de 18 de or/ubr(' (le: m7 J por la qu.e se nom
bra para el cargo de Presidente del Colegio Ofícia!
de Agentes y Comisir¡nistas de Aduanas de Cart.a
g(!na a don Ja.cinto Afoncacfa Ochoa.

[¡nlO, Sr V!;lCante el cargo de Presideilte del Colegio Oficial
de A~ei1(es v Comisionistas de ,1,dmmas do Cartagena por falJe
cimii>:~1t.Q do· su anterior titular y siendv necesario el designar
aL·o Colq~'iüdo qué USUIl:1a la Presidencin del citado Colegio,

Este k!inisterío, en uso de la Facultad que le otorga el ar·
ticuio 20 del EsuHufo pata pI régime!l.de los Colegios Oficiales
de Ae-etltes y Comisionistas de Adtianas de España de 19 de julio
de 19B, ha acordado nombrar para díchú cargo ft don Jacinto
!vluncar-!a Ochaa.

Lo digo a V. I. pura su nmocimicllto y ofectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1::1 de octubre de H:ril.-P D el Subsecretario, José

Maria Sal:nz de Vicui'la.

lImo, Sr. Dj¡'ec1(fr general de Aduam\s.

Ex.cmos. Sres. MinIstros.

1.. al Lo~ Jefes y Oficiales destinados deberán ef(;ctudr su
plesentación antes del día 10 de diciembre de 1971.

b) Si alguno de los destinados no pudiera incorporarse den
tro del plazo señalado en el apartado anterior, deberá remitir
é:., la Dependencia civil a que ha sidodestihado, un certificado
(10 la Autoridad Superior Regional :de,quien dependa, en el que
se justifique esta demora, enviando un duplicado dél mismo a la
Comisión Mixta de ServIcios Civiles, sita en Juaveulda de la
Ciudad de Barcelona, número 32, Madrid~7.

el Los destinados a plaza distinta de aquella en que tengan
su residencia habitual, no emprenderá la marcha hasta truns
curridos quince días, a partir de la fechadeptlhlicaCión de
csl,a Orden en el "Boletín Oficial del Estado", para cvitarJe~
perj uieios caso de rectificación efe désUri.os.

2,a Los que se crean con derecho a alguno de los destinos
udjudicados a otro Jefe u OíiciaJ"lohatán presente en instancia
dil:igida y cursada directamente al Teniente General-Ptesidente
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponiendo 'laS ra·
zones que consíderen convenientes. Las instancias ,pebcran teneJ:
entrada dentro del plazo deacho dÜlS naturales, contados a pat
ti:r de la fecha de publicación de esta Ordenen e,I«Bolc:tin Ofi
cial del Estado", no atendiéndose las reClamaciones que se re·
ciban vencido el referido plazo.

3." Para el percibo de los emolumentos que fija el Decro-to del
iv1inisterio de Hacisnda número 330/1967, de 23 de febrero, los
Jefes y Oficiales destinados, una vezinc0!'porndos, rm'nitirar.
n la Comisión Mixta de Servicios. Civilés (Hahilitación), con la
rnúxima urgencia, certificado en duplicado ejemplar, expedido
por el Jefe civil de quien dependan, enel que Sé exprese la
recha en que han üJ'ectuHdo su pl"ésentación.

En los meses siguientes, antes dcldía 5, remitirán ccrl i!lcado
[12 la misma Autoridad, acreditátivo de que siguen prestandv
su'; servicios.

4." A los efectos de consolidación que establece el pilnafo 1..1

cipo artículo 3." de la Ley de 17 de íu!io de 1958, la baJa en el
oE'S!ino civil podrá solicitarse por. los interesados en ¡ nstancla
dirigida al Teniente General·Presidente de la Comisión Mixta
d0 Servicios Civiles, cursada porcortductodel Jefe del Organi~·

mo donde prestan sus. servicios, que deberán. tener entrada duo
l'imte los veinte días nMurales anteriores al sde junio de 1972.

5." Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo destino ci·
vil serán baja en los Centro'3 ti: Organismos- militares a que per
t()Jlczcan, desde la f-echa de publicación de su pase ala situa·
ción de ",En servicios civiles.. en el .. Diario Oficial del Ministerio
del Ejército", percibiendo sus haberes hasta el fin de año por
lae; Pagadurías de Haberes correspondientes al lugar de su des
tino.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1971.-'P. D" el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.


